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III. Otras disposiciones

(;H.1JEN de 1·1 de marzu de 1970 por la que se dis
pone una emisión de sellos de correo «Pro InfaJl'
da 1970» para la Provincia de Sahura,

liwu. Sr.: Por Orden ele esta Presidencia del Gobierno de
16 {ic diciembre de 1949 se acordó para cada aúo la emisión
<j{> sellos <le -curreo con sobreprecio destinado a fines benéficos
en nuestros t{:rritarías africanos.

Mientra.'i aquel sobreprecio no fué liberatorio de la tasa
de franqueo, 1:1 ut-illzación de esta cta.se de sellos era ab..<;oluta
mente vohmtaria para los usuarios del correo. La experiencia
ha puesto de manifiesto Que tales sellos sólo se emplearon
para franquear correspondencia cuando se declaró útil a tal fin
e! valor total del 'sello. Mantenido el principio de que la par
hcipadón dedicada a fines benéficos no impUca cesión de. pro
du<'tos 'Cle la tasa de franqueo, es puramente aceesona la
modalidad de liquidar aquella participación.

Por todo ello, esta Prf'Ridencia del Gohierno se ha servido
dispon€r:

1." Se autoriza una emisión de ,"'ellos de correo- «Pro Infan
ch1- 1970}) para la Provincia de Sahara, que constará de 375,000
unklades para caDa tillo de los valores de: 0.50 pesetas, 2 peFR
taso 2,50 peseta.s y 6 p€setas.

2." Estos sellos entrarán en circulación en 1 de junio de 1970.
3." Será reconocida para atenciones de protección a la 1n

ümeia tilla cantidad equivalente a la que se liquide según base
y porcentaje que fijf' esta Presidencia del Gobierno. El resul+
tado de esta liquidación servírá de justificación y flUldamento
para la concesión del correspondiente crédito presupuestario
que p€rmita el pago dp aquella participación,

4." Se autoriza a la Dirección General de Promoción de
Sahara para qul:' fije !Of; temas a representar en los senos y
el sistrma m{¡s a{!f'cuado para ohtener lOf~ -dibujCh<; que hayan
de reproducirlos.

5.0 La confección dIO' esto...'" sellos será encomen-dada a la
Fábrica Nacional dp Moneda y Timbre, la cual recibirá de
la Dir€eoión General df' Promoción de Sahara los modelos
correspondientes, conviniénrlose igualmente con ella todas las
caractf>r:i;<::ticas f'sf'nrlalf's y aecef::orias a que habrán de sujp..
taT5f' laR labores.

Las planchss una vez terminads su utilización serán des·
tnlirlas.

6.0 La eXDendÍ('ión de estos sellc$ tendrf¡ Jugar en las on
cina;; de la nrovinciR. 'Sin embargo a fin de facilitar su adqui
sición con fÍl1«<; fihtéliros. Sf> ('-xpenderún tambié-n en la Oficina
Df'l 8C'I'vicio Fil~h5_:iro af' la Direc("ión Gent"n'll de Correos y
T"1f'f'om'mkación

7." Se autori7ft la f'ntrega, eon can'wter gratuito. a la Di
f'rceJón Gen"rfll de Correo,<;- y Telecomunicaeión Of' 1.000 uni
dades de cada una <1-f' 19~ clases de sellos f'mitidos, {jeRtinadas
al r'11mplimii"ntn Qt"' lo,::; cnmpromi:::;os intemadonales.

8." La reimprf'!iión o mixtificacíón di': f','ltos ~l!(}~ por parti
cu)nrf'ii :::;0 ('on"idf'T'adn Rcto;;; delictivos. qUf' .'::;('-Tún pn's€guidos
con ¡¡rrf''!1n f1 lflf: -(fi~;pwi("ionf''' vi~t'nti":::;

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO la adjudicacüll1, en tas mismas comüciones y precios expresados
en la resoiución publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de
20 de febrero último, que compn:nda las siguientes obl'aB:

Amplíación de la central eléctrica de Villa CimerO};.
- Alumbrado cíel puerto de Villa Cisneros (primera fase), y

--- Alumbrado del puerto de Vi11a Cisneros (segunda fase).

T€rcel'o,-Autorizar la contrataciém directa de las obras com
prendidas en el proyecto de tubería -de comunicación deSde el
depósito situado en el fuerte hasta el barrio del Instituto Na
ciona\, di': la Vivien-da en Villa Cisnero..':;, que se realizará con su
jeción al presupuesto v pliego de condiciones del proyecto.

Lo que comunico a V. L para su wnocimif'nto :,' pfedOfi,
Dios guarde a v. 1. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1970..

CARRERO

Ilmo. Sr Director general de Promoción· de Sanara.

MINISTERIO DEL EJERCITU

)fiDEN de 6 de marzo de 1970 por la que se con
¡,{'den los beneficios rlp -'ibe.rtad condicional a un
ecl1u,:o

Df' conformidad con lo dispuet>to en ¡os an iculos 246 y 1.001
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo
de Ministros. .se conceden los beneficiOf d€' libertad condicional,
por el tiempo de condena que le queda por cumplir, al corri
gendo del Castillo de Galeras (Cartagena) Luis Jur9-do serrano.

Madrid. 6 de marzo de 1970,

CASTA:f'l'ON DE MENA

ORDEN de 6 de marzo de 1970 por la que se CiJn..
I'f'den las beneftcios (~~ libntad eondíci01tal a un
recluso,

De conform¡da-d con lo d¡spuesto (:TI los artieulo~ 246 y LúOl
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Consejo de
MiniBtros, se conceden los beneficios de libertad condicional
por el tiempo de condena que le queda por rumplit. al corri
gendo del Castillo de G-alera..<; (Cartagena) AlejO MaTtinf'7.
García.

Madrid, 6 de marzo de 1970

CASTAl'lON DE MENA

1,{, nuf' ('om1)n:{'·~ :1. V. 1. pBffl su f'onorimipnt.n ,. f'feetos.
Dios r.;-IlRl'df' ~ V. T. I1H1('l1o:::; añn¡;;
M,'l(~ri<:t 14 (k m~.l"'/O dp- lQ70

I'mo. Sr. En rI'sotnción de! concurso conv0t'üdo en el «Bo
letín Oficial (lel E.stadOl~ d2 20 de febrero del año act.ual, parn
adilldkar la eJeeución de obras públicas en Sahara

F,.st,:t Pre."idencia del Gobierno ha re"melto:

Primero.-..,-Ad,iudicar la -ejecución df' las obras comprendida,e;
en el proyec.to de Hat e: Rambla, en Aaiuil. E:n el precio dí"
3.5!);}.<144 p-es€tns. 'l «Cubiertas y Tejados, S, A.», quien las l'ea
Ií7~)"Ú de- aCUf~rdo CDn p1 pliego de eondicione~' y demás 00<'11
mr:'nto:-: del nr-{j\T<,Q

Segundo.··-La convocaloria de nuevo concurso público para

CARRF'RO

CA8TA1'lON DE MENA

ORDEN de 6 dI" marzo dp. 1970 por la que se C01Z
eeden los f'wneflcios dp Nontad con-d.i.cirmal a un
recl1!so.

ORDEN de 6 de marzo de 1970 por la que se can
"eden los bene.fic1.os de libertad condiMrmal. a un
recluso,

De conformidad con lo dispuesto en Jos art.iculos 246 y 1.001
del Código de Justicia Militar. y previo acuerdo del Consejo de
Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicional,
por el tiempo de condena que le queda por oumplir. al corri
g€ndo del Castillo de San Francisco del Hisco (Las Palmas de
Gran Cana.ria) Angel MaJ'tinez Juár€z

Madrid. 6 de marzo de 1970

De confornúd~td con Jo dispuesto en Jos articulas 246 y 1.001
del Código de Justicia Milita.T, y previ.) acuerdo dei Consejo de
Ministros, se c-anceden los beneficios de libertad condicional.

1970 por la qu(' se re~

pum adjudicación de
OnD¡' V dr 17 drmar,7o de
sl/dl", : '1 ;"I;nC/i"'SO públieo
olm!" I'l/. ;:ahara

Sr. Dirf'cjrH' g-eJlrra1 de Premoción dl" Sahara.Ilmo


